
 
 
 

 
 

 

28º  Premio Nacional de NARRATIVA 
“NARRADORES DE LA BANDA ORIENTAL”2022 

 
FALLO DEL JURADO 

 
En Montevideo, a los 24 días del mes de noviembre de 2022, reunido el Jurado del Vigésimo Octavo 
Premio Nacional de Narrativa “Narradores de la Banda Oriental 2022” convocado por la Fundación 
Lolita Rubial y la Intendencia Departamental de Lavalleja, en acuerdo con Ediciones de la banda 
Oriental, con el apoyo de la Biblioteca Nacional del Uruguay y el Instituto Nacional de Letras del 
Ministerio de Educación y Cultural-, integrado por Mercedes Estramil, Leonardo de León y Guillermo 
Álvarez Castro, después de examinar los trabajos presentados resuelve: 
 

1) otorgar por unanimidad el Gran Premio Premio  consistente en Medalla Morosoli de Oro, Diploma 
de Honor, la suma de $ 45.000ºº  y la edición del libro, a la obra “Sombras de Lalo”, seudónimo 
Lamas, en consideración a la habilidad narrativa del conjunto y al modo en que las piezas 
individuales, presentadas como cuentos, 
se imbrican en torno a un mismo personaje arquetípico y representativo del drama humano, 
mediante dispositivos modernos de narración y con una misma sensibilidad que cohesiona y 
define un estilo. Abierto el sobre correspondiente se comprueba que pertenece a Joaquín Lanza. 

2) El jurado resuelve también entregar menciones a las obras: “Él inquilino”, seudónimo Olivera; 
“Los cuentos de Coolighan”, seudónimo Susana Berlin;  
“El extraterrestre”, Veinticinco y “Ensayo y fuga”, seudónimo López, porque ilustran, con un 
apacible nivel de calidad, el diverso panorama de la narrativa uruguaya actual, transitando desde 
la distopía a la novela negra y desde la fantasía al realismo. Abiertos los sobres se verifica que 
las obras resultan pertenecer respectivamente a: Alfonso Larrea Silveira, Walter Bordoni 
Queirolo, José Manuel Berton Schnyder y Virginia Roldós.  
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